
  
  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

 

Pamplona, treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

   

   

       En atención a la anterior petición del Apoderado Judicial de la 

demandante, se requiere al señor DONATO ARIAS PRIETO para que en el término 

de ocho  (8)  días informe y acredite si el bien inmueble denominado Buenos Aires 

ubicado en la vereda La Despensa del municipio de Cucutilla, donde se encuentran 

las mejoras reclamadas por la mencionada, cuyos derechos y acciones se 

encuentran a su nombre, posee folio de matrícula inmobiliaria, allegando copia del 

mismo y de la Escritura Pública mediante la cual lo adquirió.  Ofíciese. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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